
1 
• 
l 

t· 

l 

- - .,.-----;-:--;--~-------- ---

P·ERIODICO OFIC.IAL 
- - DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO - -

1 

) 

Registrado oomo artículo de 2a. clase con fecha 23 de septiembre de '1931. 

Director: Jefe del Departamento de Gobernación.-PaJacio de GobiurRo. 

T-OMO crrr - NUM. 5 PACHUCA DE SOTO, 1FEBRERO lo. DE· 1970 . 
Con el objt-to de facilitar la oportuna publicaci611 de Edictos. Avis6>5 y demás disposiciclees cie carácter- legar que• causan 

1mpeestos segun la Ley de Hacienda en vigor, así como para ~vitar innecesarias devoluciones y demoras. se recuerda a las per~ 
wkTeseW. ui como a loa CC. Administradores y Recaudadores de Rentaa del listado, co omitaa la ruón ee ·entw~ de derechas 
espectflcaado las veces que debe publkarse, los números de fa partida y hoja. del Diario ~aral de lsgnsos eit que '*1sta la 
data C«l'e6J>o1uil&1te, lega;lizándola con el sello de la Oficina respectiva y firma del Exactor. 
) ~ 

Sección Segurida 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

·Suplemento 
SUMARIO: 

P O D E R E J E C U .T 1 V O 

LIC. MANUEL SANCHEZ VI'DE, Gobernador Cons­
titncknal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
a sus habitantes, sabed: 

Que el H. XLVI Congreso Constitucional del Estado 
de Hidalgo, ha tenido a bien exredir el siguiente: · 

DECRETO NUM:-ERO 26 

El H. XLVI Congreso Constitucional del E::;tado 
de Hidalgo, DECREG.'.A.: 

REFORMAS A LA. CON~TITUCION POLI'I'ICA 
DEL ESTADO 

Artículo lo.-Se reforman los artículos lo., 3o., 
80., 9o., i8, 21, 25, 27, 42, 44, 47, 50, 51, 52, 53. 38 ,, 
60, 61, G2, ()3, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 100, para que­
dar en los siguientes términos. 

Art[culo lo.-El Estado de Hidalgo es pm'te inte­
. granie de ior: Est.ados. Unidos Mexicanos, y es libre 

Y_ soberano en todo lo que concierne a su régimen inte­
~:or, conforme a Jos preceptos de la Constitución Polí­
ica de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 
Artículo 3o.-El Territorio del Estado, es el expre­

sao.o en el Supremo Decreto _de Erección del lG de 
enero de 181)9, y se integra con los 84 municipios que 
ª continuación se enumeran: 

A 1.-Aca.tlán, 2.-Acaxochitlán, 3.-Acto¡nm. 4.­
lo gua Blanca, 5.-. Ajacuba, 6.-Alfajayucmi, 7.-A~mo~ 
A~:· 8:-Apan, 9.-Atitalaquia, 10.-Atlapexco, 11.-

c 1 
tonllco el Grande, 12.-Atotonilco de Tula, 13.­

a n 1" to ª 1• 14.-Cardonal, 15.-Cuauter;ec, lG.-Chapan-
1~ ,n~o, 17.-Chapulhuacán, 18.-Chilcuautla, 19.-EJ, 
E~ Gil.al, 20.-Eíoxochifüí.n, 21.-Emiliano Zapata, 22.-
0c azoyucan, 23.-Francisco I. Madero, 24.-Hmisc¿¡, de 
tla ª111l)O, 25.-Huautla, 26.-Huazalingo, 27.-Huehue-
3¡' 28·-Huejutla, 29.-Huichapan, 30.-Ixmiquilpan, 
L~-J~ala, 32.-Jaltocán, 33.--Juárez Hidalgo, 34.---' 
tit¡~18ión, 35.-Lolotla, 36.-Metepec, 37 . ..-Metzqui­
liin ' 38.-MetztitJán, 39.-1\!Iineral del Chico, 40.-

eral del Monte, 41.--1\-:Tineral · ci9 la He forma, 42.-

/necr eto Número 26 del H. XLVI Congreso Cons­
titucional del Estado ·de Hidalgo, conteniendo las Re­
formas a Ja Constitución Política del Estado. 

5-3188.-Título de Legalización en favor del Sr. 
Ruiino Luna Sanüllán, para hacer uso de las ::i.guas· 
c~el Río Amajac. del Mm1icipio de Atotonilco el Grande, 
Hgo. 

·--~-·------

Mixquiahuala, 43.-Molango, 44.-Nicolás Flores, . 45. 
-Nopa1a de Víllugrán, 46.-0mitlán de Juárez, 47.-
0rizatlán, 48.-_ Pacula, 49.-Pachuca, 50.-Pisaflores, 
[>1.-Progreso, -. 52.-San Agustín Tlaxiaca, 53.-;-San 
Bart0¡lo Tutotepec, 54.-San Salvador, 55.--Santiago 
de Anaya, 56.-Sal).tiago Tulantepec, 57.-Singuilucan, 
58.-Tasquillo, 59.-Tecozautla, 60.-Tenango de Do­
ria,_ 61.-=-Tepeapulco, 62.-Tepehuacán de Guerrero, 
f.3.-Tepeji del Río, 64.-Tepetitlán, 65.-Tetepango, 
G6.--Tezontepec de Aldama, 67.~Tianguistengo, 68--­
'Ti:,;ayuca, 69.-Tlahuelilpan, 7-0.-Tlal}uiltepa 71._:_ Tla­
,nv.lapu, 72.-Thmchinol, 73.-'Tiaxcoapan,, 74 --Tolca­
yuca, 75.-Tula de Allende, 76.-TuJancingo, 77.-Vi­
lJa de Tezontepec, 78.-Xo'chiatipan, 79.-Xochicoa­
Uán, 80.-Y ah u ali e a, 81.-Zacualtipán, 82.-Znpo­
: lán de .Tuárez, 83.-ZempoaJa, 84.-Zimapán. 

.Artículo 80.-Son prerrogativas del ciudadano del 
Estado: 

!.-Votar en las elecciones populares; 

II.-Poder ser votado para todos los cargos de 
elección popular y nombrado para cualquier- otro, o 
comisión, teniendo las calidades que establezca Ja 
Ley, y 

III.-.:Asociarse para tratar asuntos políticos <.:on­
forme a la Ley. 

·Artículo 9.-Son obligaciones del ciudadano del 
Estado: 

1.-Inscl'ibirse en el catastro de In municipalidad, 
manifestando la pr()piedad que el mismo ciudarlano 
tenga, 1'a industria .. profesión o trabajo de que subsista; 
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PERlODICO OFICIAL 

II.-Inscribirse en los padrones electorales en los 
términos que determine la Ley; 

III.-Alistarse en la Guardia Nacional; 

IV.-Votar en las elecciones populares en el Dis­
trito Electoral que le corresponda, en la forma que 
disponga la Ley; 

V.-DesemJ)€ñar los cargos de elección popular; y 

VI.-Desempeñar los cargos consejiles del muni­
cipio donde resida, las funciones electorales y las de 
jurado. 

Artículo 18.-El Poder Legislativo se deposita en 
una Asamblea que se denominará "Congreso del Esta­
civ de Hidalgo". Este se compondrá de diputados elec­
tos popularmente, uno por cada noventa v cinco mil 
habitantes o fracción que pase ·de cincue~ta mil, en 
cada Distrito E1ectoral. Si con esta proporción no 
resultaran electos quince diputados por lo menos, ia 
Ley Electoral dividirá el Estado; en quince circuns­
cripciones de población, iguales en lo posible y en 
cada una de ellas se elegirá un diputado. 

Artícufo 21.-El cargo de Diputado Propietario 
y el de Suplente, cuando éste entre en ejercicio de sus 
iunciones, es incompatible con cualquier otro cargo de 
la Federación o del Estado, quedando exceptuado cuan­
C!o desempeñe una función docente, de asistencia pú­
blica o privada y obtenga autorización expresa ele la 
Legislatura para ello. La violación a esta disposición 
5erá sancionada con la pérdida del cargo de Diput.ado. 

Art;culo 25.-El Congreso se reunirá en sesio­
Pes ordinarias y extraordinarias. Tendrá cada año 
º?s ?eríodos de sesiones ordinarias; el primero se ini­
c.·1ara el lo. de marzo y concluirá el 15 de mavo, el 
segu!1?0 se iniciará el 15 de octubre conclui~·á. ei 31 
de d1c1embre Se re · · · y · umr~ en sesiones extraordinarias 
<:uando fuere convocado por l·l Di"p,·it · · p t ' , ac1011 ermauen e. 

Artículo 27.-Los diputados que f· lt . l· , . 
. . t"f· a en d. as su;;10-

nes sm cau~a Jns 1. 1cad.a o s~n licencia de la Legisla-
tura por mas de chez _vece~, serán sustituidos por los 
:'U pi entes hasta el per10do mmectiato. 

Artículo 42.-Durante los recesos d 1 e . 
D . . , e ong1 eso, 

habrá una 1putac1on Permanente com u t d · . p es a e emco 
Diputados con el caratter de propietarios Y otros dos 
corno suplentes. · 

Artículo 44.-Las atríbucione"' d .. e la Diputación permanente son las sig·uientes: 

J - Velar ¡xir la observancia de 1 e . t· . , 
· a ons 1tuc1on y 

J .<>yes del Estado. AJ efecto podi·a' b d 1 -""' . . . ' reca · ar e as 
1rntorídades, rnf~rmes ~ copias autorizadas de los docu-
mentos necesarws Y formará un expediente en que 
ronstell las faltas que, n~tal'e. Pa~a dar cuenta de efü:> 
al Cong1·eso en las prox1mas. sesiones o entregarlo en 
!'U caso aJ Presidente de la pnmera junta preparatoria;, 

n.-C<mvocar al Congreso a sesiones extraordi­
Jwrias <le acuPrdo con el Gobernador. La convocato-

ria señalará con toda precisión el objeto de las sesio­
nes y la fecha en que deban comenzar. El Congreso 
no podrá ocuparse durante el período extraordinario, 
sirio de las materias precisadas en la convocatoria, sal­
vo el ejercicio de las atribuciones delegadas a él por 
la Constitución General; 

III.-Convocar al· Congreso a algún punto del Es­
tado, si las circunnstancias lo requieren, obrando de 
acuerdo con el Gobernador o sin el concurso de éste, 
cuando se declare en sedición abierta contra la Consti­
tución; 

IV.-Conceder licencia hasta por seis mese8 al 
·Gobernador, a los magistrados, diputados y empleados 
cte su dependencia, y nombrarlos con carácter provisio­
nal; 

v.-Llamar a )os diputados sup~entes para las 
próximas sesiones en caso de muerte, inhabilid~d o 
licencia de los propietarios ; 

· VI.-:-Recibir la protesta del Gobernador y magis­
trados; 

VIL-Convocar inmecliat&mente por sí sola, al 
Congreso a sesiones extraordinarias, siempre que el 
Gobernador, los Diputadós, los magitrados o el Procu­
rador General de Justicia, hayan cometido algún delito 
p:rave del orden común Y en los casos de falta absoluta 
del Gobernador; · 

· VIII.-Recibir dentro del receso del Congreso. 1as 
iniciativas de Ley y proposiciones dirigidas a la Cáma­
ra y turnaullas para dictamen a las comisiones respec­
tivas, a fin de que se despachen en el inmediato perío­
do de sesiones; 

IX.-Las demás que le otorgue esta Constitución; 

Los Decn"tos <le la Diputación Permanente serán 
enviados al Gobernador para su publicacfón. Cuando 
8e trate de la convocatoria al C<mgreso, a sesiones 
i•xtraordinarias, en caso de delitos grave-; del orden 
común cometidos por el Gobernador o en caso de que 
{ste. se· haya declarado en sedición abierta contr·i la 
Constitución, la Dip~tación Permanente publicará' por 
sí misma los respectivos decretos de convocatoria. 

Artícu~o 47.-Para ser Gobernador se . . 
. reqmere. 

I.-Ser ciudadano del Estado en eJ·er . . d 
, . ClClO e SUS 

(lerec~os poht1cos, dnattural d_el mismo y con veclndad 
efectiva no menor e res anos o con resi·a . f 

d . _ . ' . encia 12 ec-
t i va no menor e cmco anos mmediatament t · · , . , ' e an erio-res al dia de la elecc1011; 

II.-Haber cumplido treinta años d d . . 
~ ¡po de la elección; e e ad al tiem-

Artículo 50.-El Gobernado t 
r en rar' l · · · de sus fl.lnciones el lo. de abril d 1 _ a a eJ erc1c10 

durará en su encargo sei _e ano correspondiente, 
reelecto. Los ciudadanos q~iea~os Y nunca podrá ser 

ayan ocupado el cargo 

l 
1 

l 

1 
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<le Gobernador del Estado por elección popular directa 
ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por nin­
gún motivo podrán volver a ocupar ese cargo ni aún 
con el carácter de interinos, provisionales, substitutos 
o encargados del despacho. 

El Gobernador al tomar posesión de su cargo ren­
dirá ante el Congreso del Estado o a la Comisión Per­
manente en los recesos de aquel, la siguiente protesta: 
Protesto solemnemente, guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de :~s Estados Unidos Mexica­
nos, la Coostitución Política del Estado y las Leyes 
que de eJas emanen; desempeñar leal y pahiótica­
mente, el cargo de Gobernador del Estado, mirando 
por Ia prosperidad y bienestar de esta propia Entidad, 
y si así no lo hiciere, que el ·Estado m·e lo demande. 

Articulo 51.-Para suplir ·las faltas temporales 
. del Gobernador, el Congreso del Estado, o en su receso 

la Diputación Permanente, nombrará un Gobernador 
Interino. 

En caso de falta absoluta del ·Gobernador ocurri­
da en los tres primeros años del período respectivo, 
si el Congreso estuviere en sesiones, se constituirá 
inmediatamente en Colegio Electoral, v concurriendo 
cuando menos las dos terc.eras partes d~l número total 
de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto y 
por mayoría absoluta de votos, un Gobernador lnte­
rjno; el mismo Congreso expedirá. dentro de Jos diez 
días siguielites al de la designación de Gobernador 
Interino, la convocatoria para la elección de Gobetna-

. dor que deba concluír el período respectivo, debiendo 
m:diar entre la fecha de Ja convocatoria y la que 
Etenale para la verificación de las elecGion€s, un plazo 
no menor de un mes, ni mayor de tres meses. 

" ~ ··,,;,:_:..,_•_, 

' Si el CongTeso no. estuviere en ses.iones, la C0mi­
sión Permanente nombrará desde luego un Goberna­
dor Provisional y convocará a sesiones extraordinarias 
al Congreso, para que éste, a su vez, designe al Gober­
nador Interino y expida la convocatoria a elecciones 
de Gobernador en los términos del párrafo anterior. 

Si la falta ocurriere durante los tres ú~·timos años 
del .Período, si el Congreso se encontrare en sesiones 
des_ignará al Gobernador Substituto que deberá con-
cluir el . d ' . 1 c 
1~ .P~:1º o; s1 e ongreso n,o estuviere reunido, 
Pr C?1:11s1on Permanente nombrará un Gobernador º:1s1ona1, y convocará al Congreso a sesiones extra­
~:djnarias para que se erija en Colegio Electoral. y 

e ga la elección de Gobernador Substituto. 

el G~i la falta absolu_ta ?~urriere no encontrándose 

d b
b.ernador en el e3erc1c10 de sus funciones el lo. 

e a l'Il , . b , do h •cesara sm em argo, el Gobernador cuyo peno-: 
"P d aya terminado y se encargará desde luego del 
- o er E' . 
el Jecutivo, en calidad de Gobernador Interino, 
coni~e des~gn~ el Congreso del Estado y procederá\ 

l'lne al parrafo segundo del presente artículo. 

Gob Si la falta. absoluta ocurriere encontrándose el 
ernaa , l . . . d -o... si den 01 en e eJerc1c10 e sus funciones. el r i·e-

. te del Tribunal se encargará del Despacho del 

Gobierno, hasta la toma de posesión del Go9en1ador 
Provisionail) o del Substituto, en sus respectivos casos. 

El Presidente del Tribunal se encargará además, 
del Despacho del Gobierno, siempre que por cualquier 
motivo no precisado por esta Constitución, se encuen­
tre acéfalo el Poder Ejecutivo. 

Artículo 52.-El Gobernador del Estado puede 
5alir del Territorio del mismo sin licencia del Congreso 
0 de la Diputación- Permanente, por un plazo máximo 
de quince días. 

Ai·tículo 53.-Las atribuciones del Gobernador son 
las siguientes: 

!.-Promulgar y ejecuhir l~s Leyes y Decretos, 
proveyendo en la esfera administrativa para su exacta 
observancia; 

U.-Expedir los reglamentos qüe fueren necesarios 
para la mejor ejecución de las leyes; 

UI.-Cuidar de que se instruya la Guardia Nacio­
r1al, de acuerdo con lo previsto en e! artículo 73 fracción 
XV de la Constitución General: 

IV._:.Pedir al Congreso de Ja Unión el consenti­
miento a que se refiere la fracción II del Artículo 118 
de la Constitución General; 

V.-Informar al Cong~·eso por conducto del Secre­
tario General. sobre cualquier ramo de la administra­
ción, cuando €J mismo Congreso lo solicite; 

" 
VI.-Hacer que se remita. al Congreso el 15 de 

marzo de cada año, la Cuenta General del Estado co­
rrespondiente al año anterior; 

VIL-Facilitar al Poder Judicial los elementos 
necesarios para el ejercicio expedito de sus funciones• 

' 1 

VIII.-Hacer que se cumplan las sentencias eje-
cutoriadas de los Tribunales; 

IX.-Cuidar de11 orden y la tranquilidad pública 
del Estado; 

X.-Mandar las fuerzas de Seguridad Pública del 
Estado y todas las que se encuentren en el Municipio 
donde resida, de acuerdo con el artícu-lo 115 fracción 
III, párrafo segundo de la Constitución General; 

X.I.-Nombrar y remover 1ibremente al pen;onal 
de la Policía Municipal del lugar donde resida. habi­
tual o transitoriamente; 

XII.-Resolver las du<las que tuvieren los Agen­
tes de la Administración Pública sobre la ..twlicatión 
de las Leyes a casos particulares; 

XIII.-Nombrar y remover libremente nl Secre~ 
tario G~meral del Gobierno, al Oficial Mayor del mis­
mo, al Procurador General de Justieia <lel Estado, a 
los Agentes del Ministerio Públieo y. a todos los em­
pleados que conforme a 1l(a Constitución y a las Leyeg, 
no deban ser nombrados por otra autoridad: 

XIV.-Nombrar a los :Magistrados del Tribnnal 
Superior de Justicia con la aprobación del Congre::;o 
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o de Ja· Diputación; Permanente, en su caso y sin esa 
a.probación, a· los magistrados provisfonales del mismo 
Tribunal o magistrados supernumerarios, cuando a 
juicfo de él y del Tribunal, así lo requiera la expedita 
administración de justicia. Los l\IagÍstrados supemu­
rnerarios; los podrá St1primir el Gobernador del Esta~ 
do;. cuando las circunstancias que )os crearon hayan 
desaparecido, de acuerdo con el propfo· Tlibunal; 

· XV.-Nombrar a propuesta en terna del Tribunal 
Superior a los Jueces de PTimera Instancia e iniciar 
<lnte el propio Tribunal, la separación de la autoridad 
judicial que observe conducta inconveniente· 

. I , 

X'".J.-Conceder licencia en los términos que fijen 
las leyes, a los empleados y funcionarios que se expre­
b:til en la fracción XUI; 

. XVII.-Conrncar a elecciones extraordinarias de 
clJputados llegado el caso, cuando por cualquier motivo 
haya desaparecido el Poder Legislativo; 

XVIII.-Nombrar una Junta de. Administración 
compuesta de tres persosas que se encargarán de con­
\·~~ar ª la mayor brevedad posible a elecciones· muni-

. (·1pales, cuando por cualquier moti d 
A.\·tint · f vo esaparezca un • • am1e1~ o; 

XIX ....:.org·miza1· · f t · 
• < Y ornen ar la Instrucción Públi-

<l:'. en el Estado· 
. ' 

XX.-Expedir título 1 · . ' 
f . , 1 s para e eJerc1c10 de una pro-
es1on a as personas h . 

'! f que ayan obtenido el derecho 
<' e con orme a las leves de la t . 

• e ma errn; 

XXI.-Conceder indult ¡ . . · . · o a os condenados por sen-tencia e3ec t · · d d · u Ol Ia ª · e los tribunales del Estado· 
' 

. XXU:-Nombrar representantes 
Jos ne~·ocios en que ést t . del Estado para 
11e11t1·1· f e enga interés y qt1e de'oan . arse uera rlel mismo; 

XXIIL-Resolver lo . 
lus municipio:.;; del. D ·t } conflictos suscitados entre 

.r,s a110 v los t . t l ·miembros de un ·iyt t . • · · q ie sur3an en re os 
• < m an11ento co f . . 

laR leyes ; • n 01 me lo determmen 

XXIV.-Vi¡.;itar los muni . . . 
time conveniente Y el" t 

1 
cipios del Estado, que es­

. ic ar as providencias del ca8u; 

XX\T.-Nombrar Jueces . . . 
Jo erea opol'tunu. de ac _

1 
del.Registro C1v1l donde 

. , uerl o con la Ley;' 

XXVL-Cuidar de ¡08 dº .. 
. , , . . isnntos r·:i.mo d l d . 

lll.StraCI011. Pl"OCHrando qu ¡ e S e a a_ mJ-
e os caud·iie · 'JT t' ~iempre asegurudos v , ' s pu :ucos es en • . . se J~ecauden . . 

:irreglo a lns Je:ve~; e inviertan C'on 

una vez aprobado el arreglo por el Congreso, dirigirse 
rul Congres9 de la Unión para los efectos de los ar­
tículos 73 fracción IV y 116 de la Constitución General; 

XXIX.-En caso de epidemias, epizootias de ca­
rácter .grave, que se presenten dentro del territorio 
del Estado, inundaciones u otra calamidad pública que 
azote a cualquiera región del propio Estado, el Gober­
nador podrá tomar las medidas que crea convenientes, 
de carácter urgente para impedir o remediar el desa­
rrollo de dichas calamidades, en tanto intervienen !as 
:rntorida<les federales competentes conforme a ia 
Constitución General de la República y colaborar con 
éstas por todos los medios a su alcance, para lograr 
Jos mismos fines; 

XXX.-Tomar todas las medidas de carácter ur­
gente que sean necesarias; cuando en el. Estado, o en 
cualquiera región de él, se p]·esenten situaciones eco­
rnímicas difíciles para. llenar las necesidades indispen­
g2bles de población, tales como escasez de alimentos, 
ocul taéión de artículos de primera necesidad, encareci­
mieilto indebido de éstos, o de cualesquie1·a otros pro­
ductos indispessables para la subsistencia de la pob1a­
dón o de la economía del Estado; 

XXXI.-.Las demás que le confiera esta Constitu­
cióil y la General de la República; 

Artículo 58.~Además del Secretario Gene·Ta~. de 
Gobierno, habrá un Oficial Mayor para cuyo nombra­
miento son aplicables las disposiciones de los artículos 
55 y 56 anteriores, excepto la consignada .en la frae­
ción IV del articulo 55. Para el despacho de los nego­
cios del orden administrativo de~ Estado, habrá el 
número de dependencias que establezca el Congreso, 
por una Ley, 1a que distrib?~rá los negocios que han 
de estar a cargo de cada Of1cma .. Las faltas tempora­
!~s del .Secretario General serán suplidas por el Oficial 
·Mayor, que ejercerá además ~µs funciones que deter- · 
mine la ~ey. 

CAPITULO III 

Del· Ministerio Público 

Art.·ículo 6:0.-El :rvlinisterio Público ·e 
d l 

. t , . 
1 

, con10 rep1 -
seutante e m eres socia, es la Instittic· - t• e . ion que 1cn 
a su cargo velar por la lEgahdad como pri · · . tor • . . 

1 
, nc1p10 1 ec 

de :la conv1ve11c1a socia ; mantener el ord . ·'d-· ,0 . . .t 1. . , en JUll ll'. 
<>stablec1do; e3erc1 ar a acc10n penal. exi· · 1 un1 . . . ' g1r e {' -
plim1ento de la pena; cuidar de la conect· 1. ·ón 

d·a d l't· . . a ap.1cac1 de las me I as e po i ica cnnunal y prot 1 · te . . d' .d eger os m -
reses colectivos e rn iv1 uales contra tod 1 •t ·e a ar )1 rar1 -
dad. 

Artículo 61.-El Ministe1·io p, blº . · . u 1co e.;:t ·' mte-grado por un Procurador General 1 ..., ar a . . 
XXVIl.-::-Asistir al H. Congt•eso el día lo. de mar- nisterio Público, Policía Judicial ; ~s ~gentes del Mi­

zo ele ca~a ano, paru dar cuenta del estado que ~uar- señale la Ley Orgánica resi:le~tiva. ernas personal que 
clan Jos di ver.sos ramos de la administradón vúbÚca; 

Artículo .62.-La Ley Orgánica 1 . . .: , _ 
XVIII.-Solidtar del Congreso autorización pa- blico, deterrrunar.á su organizáción cfel ~m1ste;i.10 pu 

rn el arreglo de límites con ·ios Estados limítrofes; Y ,. ·atribuciones que le cor.respolidan. , unc1onamiento y 
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PERIODICO onCIAL 

TITULO V 

Del Poder Judicial 

Artículo 63.-Se deposita el ejercicio del Poder 
Judicial en un Tribunal Superior y en los Tribunaíes 
Inferiores. · 

Articulo 64.-El Tribunal Superior de Justicia es­
tará formado por siete magistrados, que regirán sus 
funciones conforme a la Ley Orgánica del Poder ,Judi­
dal. 

Artículo 65.-Para ser .Magistrado se requiere: 

. !.-Ser ciudadano mexicano J)Or nacimiento en 
pleno ejercicio de sus derechos· ' , 

II.-Tener más de treinta años; y 

IiII.-Iiaber ejercido la abogacía por ocho años 
cuando menos o desempeñado la judicatura por cinco, 
cuando menos. 

. Art~culo 66.-No podrán ser magistrados los que· 
hayan sido condenados por algún delito del orden co­
mún u oficial, y los ministros de cualquier culto. 

Artículo 67 .-Son facultades del Tribunal Supe­
rior: 

1.-Conocer las causas de responsabilidad oficial . 
~e lo~ ~ ueces de Primera Instancia Y de los Agentes 
ael l\lm1sterio Público· , 

. ,. II.-Hacer l~ declaración de haber lugar o no a 
~.~ 0co~E;r por delitos comunes cometidos por los fun­
cionanos a que se refiere la fracción anterior· , 

III.-Conocer de las controversias en que el Esta-
do fuere parte . 1 1 d' G , sa vo o 1spuesto por la ·Constitución 

eneral; 

0 
c 1;"-~0110cer de los recursos de apelación queja 
ua esqu1era otros señalados en las. Leyes co~m1es ; 

V.-Conocer de 1 t · ·· · que s . as cop1Pe enc1as de jurisdicció11 
e susc1tt:n entre los jueces del Estado. , 

VL-Acordar o : cambio d . P r si 0 ~propuesta del Ejecutivo el 
trito e los Jueces de Pnmera Instancia de un Dis-
los e~~tro; Y nomb:i;ar y remover libremente, a todos 

eado~ del Poder Judicial; 

VII-e· d ... los J · once er hcenc1as hasta por tres meses a 
uece~ de Primera In t · s auc1a · 

VIII.-F I · 1 ' Gobe111 ormu a1 as ternas que deban enviarse al 
ces de ;:!?r del Estado para el nombramiento de Jue­
XIV del llll?ra Instancia, a que se refiere la fracción 
mar su :r articulo 53. de .la propia Constitución; y for-

. eglamento mterior · y 
I , 
X.-L d , . 

Y le co;nf· as emas que detennine esta Constitución 
se dicte111·era11 otras leyes que con posterio,ridad a ella 

, 

Artículo 68.-La Ley establecerá la organiZación 
y facultades de fos T1·ibunalés Inferiores. 

Artículo 69.-Ningún otro poder del Estado podrá 
.:ivocarse al conocimiento de los asuntos judiciales. 

Artírul9 100.-Todo funcionario y empleado pú­
blico tendrá derecho a percibir el sueldo o emolumen­
tos que la Ley señale. 

TRANSITORIOS: 

lo.-Este Decreto e_ntrará en vigor a partir de 
~-:u publicación en el Periódico Oficial con las excepcio­
nes que se señalan en los artículos siguientes. 

2o.-El artículo 18 que se reforma, surtirá efectos 
para las próximas elecciones de diputados, por lo que 
l'n su oportunidad la Comisión Estatail Electoral, con 
P.poyo en el articulo 11 fracción X de la Ley para la 
Henovación de Poderes Locales y Ayuntamientos, hará 
la división de los Distritos Electorales Locales . 

' 

3o.-Asimismo -el artículo 1!2 que se rtforma, en- · 
trará en vigor una vez que el H. Congreso del Estado 
se encuentre formado por 15 diputados por lo. menos. 

4o.-'-L'1 reforma al artículo 61 entrará en vigor. 
al día siguiente de la publicación en el Periódico Ofi­
.cial de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

5o.-E1 Título VI del Ministerio Público se inte­
gra al Tít~llo IV del Poder Ejecutivo, para formar el 
Cap tulo III y consecuentemente el Título VII di! los 
muiücipios, le corresponderá el Título VI; el Título 
VIU de la Hacienda Pública del Estado, será el Titulo 
Vll; el Título IX que trata de la responsabilidad de 
los funcionarios pasara a ser el Título VIII; el Título 
X de la Refonna e lnviolab1íidad de esta Constitución, 
le corresponde el Título IX ; y el Título XI que trata 
de ias disposiciones Generales le corresponde el Titu­
lo X. 

Al Ejecutivo del Estado, para su saneión y cum­
plimiento. 

Dado en el Sa1/m de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a los trece días del mes 
de enero de mil novecientos setenta.-Diputado Presi- . 
dente, Profra. JyIA. LUISA CERECEDO DE BUSTO. 
-Diputado Secretario, Lic. CONRADO CARPIO ZU­
:NIGA.-Diputw:Io Secretario, LIC. JOHGE DUAHTE . 
CORDOV A.-Rúbricas. 

Por tmito, mando se imprima. publique y circule 
para su debido cumplimiento. . 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los vei11ticuafro 
días qel mes de enero de mil novecientos setenta.-El 
Gobernador Constitucional del Estado, LIC. MANUEL 
SANCHEZ VITE.-El Secretario Gl:rneral de Gobierno. 
LIC. GABRlT~~L ROMERO REY:E:S.-Rúbrica:-;. . 
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l 
PERIODICO ona.AL 

GOBIERNO FEDERAL 

5-3188 

. SRIA. DE RECURSOS HIDRA ULICOS 

TITULO DE LEGALIZACION NUM. 31 

GUSTAVO DI A Z ORDAZ, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica­
nos, en uso de las facultades que me ·confiere 
el párraf 9 sexto del artículo 27 de la Constitu­
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en los Arts. 8, 10 frac12ión II, 
11 fracción I, 16 y 19 de la Ley de Aguas de 

- Propiedad Nacional y ·61, 65, 67 y 69 de su Re­
gl.amento, y en consideración a que en el expe­
diente número 201/444.21(724.6)32170, trami­
:ado en la · Secretaría de Recw'Sos Hidráulicos, 
se han cumplido los requisitos legales coáes­
pondientes y a- que ebtán construídas y aproba­
das las obras hid1·áulicas por las que se derivan 
y han venido aprovechándose en riego, las aguas 
del Rio Amajac, en jurisdicción del Municipio 
de Atotonilco el Grande, del Estado de Hidal­
go, las cuales son de propiedad nacional según 
declaración númer'o 87 de 28 de marzo de 1919 
publicada en el Diario Oficial de la. Féderaeió~ 
d~l día 16 ~le· abril del mismo año, he tenido a 
bien expedir a favor del C. RUFINO LUNA 
SANTILL~N, el presente título de leg.alización 
que acredita y resg:iiarda sus derechos para el 
uso y aprovecham1ento de las mencionadas 

_ :1_gUaR, con sujeción a las siguientes cláusulas: 

q Primera.-Conforme lo dispone el artículo 
''2 de _la Ley de Agua~ de Propiedad Nacional 
,_.ste titul? se otorga sm perjuicio de tercei'O y 
queda sujeto a las 1ey~s y dis1?osiciones vigentes 
y a 1.as q~e en lo futuro se chcten en los térmi­
nos del parrafo tercero del artículo 2'7 Cons:i­
mciona1; en la inteligencia de que los derechos 
que ampara podrán ser modificado:s sin nece­
sidad de indemnización, al presentarse cuales­
C!uiera de los e.':lsos ·previstos por el artículo 67 
de la mencionada Ley de Aguas. 

. . 

Segunda.-El C. RUFINO LUNA SANTI­
~L~~ queda autorizado para derivar del Río 
. maJac un gasto máximo de 1 5 (u· n d' ) 1itro8 p . · 1 " o y me 10 
,dias.deY

1

a~~g~n1~aió~uJª1~e 120 (ciento· veinte) 
h~sta. completar un v~lun~~~hd~ ~~~s4 di~~~¿ nuJ _c1e~t~ ochenta y cuatro) metros cúbicos Y 
r~nduc1r las. agua;; al lugar de su aprovecha­
!rnento, mediante las obras aprobadas por la 
Secretaría de Recursos Hidráulicos, las cuales 
no podrán ser alteradas o cambiadas sin previa 
autoriz.~ción de dicha Secretaría, confonne a 
lo preceptuado ·en la fracción II del articulo 
11:3 de la reff:lrida Ley. 

-- --- -·--------·-·····-·-- .. 

Tercera.-Las aguas se derivarán y segui­
!'án aprovechándose por medio de las obras que 
a continuación se describen: 

En el lugar denominado La Uva, que dista 
~proximadamente 5,000 metros .aguas arriba 
del pueblo Santa lVIaría Amajac, se construye 
unualmente tm bordo provisional de piedra 
arena y césped, transversal al cauce de la co­
niente, con longitud de 22.50 metros, del que se 
01igina un canal por la margen izquierda sin 
obras de control, con longitud total de 290 me­
tros y sección .rectangular de 33 por 30 centí­
metros, que conduce las aguas hasta los terre­
nos de riego. 

, <_Ju~nta.-El volumen especificado en la 
clausula segunda de este título se utilizarái ex­
clusivamente, en riego de una supeiíici~ de 
9, 720 metros cuadradt>s del terreno denominado 
La Uva, propiedad del C Rufino Luna San-
tillán. · 

· Quint~.-Los derechos a que se refiere el 
prese,nte titul~ durarán, salvo lo que previene 
i~. ~lalli!~la pnmera, el tiempo que subsista la 
u~1hz.:ac10n de las. aguas en la forma que el pro­
p10 bt~lo detern~1na; en la inteligencia de que 
los de1echos, as1 con~o las obras y bienes co­
~exo~ al ~p_rovecham1ento, quedarán sujetos a 
~as d1spgs1c1ones de lo~ .artículos 15, 49, 54, 55, 
~.8 Y 11.. .. del?- Ley de Aguas de Propiedad Na.­
<-JOn?-1 y ~·elahvos de su Reglamento por lo que 
el ~Jec:itivo Federa! tendrá facultades, en cual­
qmer tre!llpo, para imponer a las obr.as hidráu­
hcas y b1enes correspondientes, las ocupaciones 
t~mporales y bs s~1-v1clumbres que sean necesa­
l'las para ... el meJor aprovechamiento de las 
:-ig-qas, ['~J como nm:a declarar la extinción de 
los proprns <lel'echos y la expropiación de las 
.cb1~as y bienes conexos al aprovechanliento. ' 

'fl . Para los ef;ctos legales expido el presente 
~.ITULO DE LE.GAI.;IZACION. en Ja residen­
~ia 1\1~1 .PodDPl'.~ E.i_ecubvo Federal, en la' ciudad 
lle ·iex~ro,. istr1;.o Fec:leral, a los dos d'~s del 
mes de JUl10 de m1l novecientos "esen+ - e ._, 'ªy nuev . 

. ~l Presj.dente Conetih\cional de los Estados 
Um(~os .Mexicanos, GUSTAVO DIAZ ORDAZ. 
-Rubnca. · 

El Secret.~rfo de Recur~os Hidrwulícos J0-
8E HERNANDEZ TERAN.-Rúbrica · ' 

Tómes~ raz?!!·-1"1éxico, D. F·., a 3 de julio -
de 1969.-El Of1c1al Mayor de la Secretaría. de 
Recu,rso.s Hidráulicos, GUILLERMO !BARRA. 
-Rubr1ca. 

'f omada razón con el número 31 f · 48 
~e~ hbro respectivo.--México D. F ª ºJ~S de 
jubo d~ 1969.-EI Director General .,d ªA ro­
vecham1entos Hidráulicos ANTONIO Re ODPRI-
G UEZ L.-Rúbrica. ' i 

·---'----~ 
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